
05001310501320230018900 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Interlocutorio N° 0173 

05001310501320230018900 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS FELIPE 

RESTREPO RESTREPO en contra de la COMERCIALIZADORA DE REPUESTOS TCO SAS, 

se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, la respuesta aportada 

por PROTECCIÓN SA, incorporada en el pdf 16 del expediente digital.  

 

En consecuencia, por haber atendido el requerimiento del Despacho, se encuentra procedente 

CERRAR el incidente de sanción en contra de POSITIVA SA, sin generar consecuencias 

adversas en su contra. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, 

la historia clínica aportada por POSITIVA SA, visible haciendo clic aquí.  

 

SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de POSITIVA SA, sin generar 

consecuencias adversas en su contra.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de dicha 

entidad. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: ruth.clara@gmail.com; saraospina_01@hotmail.com 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbTWZp1cz19Bk71RxiTdJ_IBUe6J_1wUMl8S829WYYhX8w?e=YeWbKu
mailto:ruth.clara@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca3cf0ae5f06ce722f648f42c72cbf833c5939035682801e0b72aa241e85a9b5

Documento generado en 16/02/2024 07:37:40 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)
	Auto Interlocutorio N  0173
	05001310501320230018900

